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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qne loa Bree. AleaMes j Swr*-
karioa raeibut los números del BOLETÍN 
qa* eorrMpAndui «1 distrito, diapondrán 
qn* B« fije uu ejemplu en el eitio de co*-
taabr», donde p e n n u i c e e ñ h u t a t i reci
bo del nú iacro siguiente. 

Loa Seeretaríos cuidarán d* oornterrar 
leu BúLBTmas eoleoeioaudoe ordenada-
i i en*« . para su enenadernacióa, que deb^ 
l á veiificarae cada a ñ o . 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se enscribe ea le Contaduría de la Diputac ión proTineial, & cuatro pe-
•etaa cincuenta cént imos el trimeetre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas el afio, ¿ los particulares, pagadas al solicitar la s tucripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose só lo sellos en las suseripcfonee de trimestre, y ú m e a m e n t e per la 
f r a c d é a de peed» que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ajustamientos de esta profincia abonarán la suscr ipción con 
arreglo á la e&sala inserta en circular de la C o m i l ó n prorincial, publicada 
en los números de eate BOLKTÍW de fecha 20 y 23 dé Diciembre do 1905. 

Los Juzgados zucnicipaleo, sin d i s t inc ión , diez pesetas al a ñ o . 
Kúmeroi) analtos, veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lao autoridndes, excepto las que 
sean á instancia de ptirte no pobre, fe insertitrAn ufí-
cialmente, asimismo cualquier anuncio couccrniecte «1 
serrieio nacional que dimane de las misruaa; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veiii?* 
c é n t i m o s de peaets. por cada linea de itisdrcion. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1P05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de N o-
viembre de dicho año, y cuya circuijtr luí sido pul!;-
eada en los BOLBTINKS OFICIALES de 21) y '>> de Diciero
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que «-u 
mencionados BOLBTIKKR «e ineorta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DHL CONSEJO D E MINISTROS 

S . M . el R E Y Dou Alfonso XIU 
(Q. D . G.) . S. M . la RUINA Ocíla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

Principe de Asturias ¿ Infantes, con
tinúan sin novedad en tu Importante 
«alud. 

Da Igual beneficio disfrutan las 
Jerr.át personas de la Augusta Real 
Ptmllla. 

(Otctta del día 84 de Junio da 1915.) 

Continuación de la relación ú que se refiere la circular inserta en el BO
LETÍN O F I C I A L núm. 46, correspondiente al dia 16 del mes de Abril 
próximo pasado: 

N O M B R E S 

Felipe Cuarceda Alvarez 
Antollno Pérez Pérez 
Jacinto Blanco Blanco 
Ramón Alvarez Valverde 
Pedro Carrera Fierro 
José López Abella 
Manuel Garda Brugos 
Santiago Cordero Domínguez 
Ramón Estrada Valdés 
Blas Botas Alonso • -
Manuel Potreras Garda 
Nlcaslo Prieto • 

Ayuntamientos A que pertenecen 

Páramo del Sil 
Idem 
Pe nferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pola de Gordón 
Rabanal del Camino 
Carrizo 
Casirlllo de los PolVazares 
San Justo de la Vega 
Turcla 

DIPUTACION PROVINCIAL 

E X T R A C T O D E L A C T A D E L A SESIÓN 
D E 8 DE MAYO D E 1915 

Presidencia del Sr. Flórcz 
Abierta la sesión á las diez y me

dia de la mañana, con asistencia 
de los Sres. A'onso (D. Germán), 
Vázquez, Alonso (D. Isaac), Argue
llo, Atlrs Balbuena, Barthe, Cres
po (D Ramón), Crespo (O. Santia
go), Eguiagaray, Gullón, Luengo, 
Rodríguez, Sanz, Fernández (D. Ju
lio) y Fernández (D. Agustín), leída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Leídos varios dictámenes que que
daron veinticuatro horas sobre la 
mesa y una proposición de los seño
res Eguiagnray y Balbuena, sobre 
arriendo del contingente provincial, 
se pidió la urgencia por el primero 
de dichos señores, y después de l i 

gera discusión, retiróla petición, pi
diendo asistieran á la próxima se
sión los señores Diputados, para ser 
discutida la proposición referida. 

Se admite la excusa de asistencia 
á dicha sesión, á los Sres. Arias y 
Crespo (Ramón). 

ORDEN DEL DÍA 
Dada lectura de un dictamen de la 

Comisión de Gobierno y Administra
ción, proponiendo se ratifique un 
acuerdo de la provincial, por el que 
se aumentó 125 pesetas anuales el 
sueldo de dos empleados, fué com
batido por el Sr. Eguiagaray, en el 
sentido de que no debió hacerlo di
cha Comisión provincial, creyendo 
son prerrogativas de la Diputación. 
Después de usar de la palabra los 
Sres. Gullón, Rodríguez, Crespo 
(D. Rimón) y Arguello, fué aproba

do en votación secreta per 12 vo
tos contra 5. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Fomento en el que se propone se 
conceda la subvención de 1.296 pe
setas para la reparación del puente 
de Puente de Alba, el Sr. Alonso 
(D. Isaac) pidió se concediera el 50 
por 100 de lo que importe la obra, 
como se hace en casos análogos, de
fendiendo ésto como enmienda al 
dictamen. El Sr. Arlas abunda en 
la misma opinión. 

El Sr. Crespo (O. Ramón) cree 
que si «e disminuye la cantidad, pue
de tener dilaciones la obra, sufriendo 
perjuicios los pueblos. 

El Sr. Arguello está conforme con 
lo sustentado por el S r Alonso, pero 
cree que se trata de un caso distinto, 
pues el puente objeto de la repara
ción urgente, es de gran mérito y 
debe procurarse que no se pierda 
por una cantidad pequeña. 

Rechazada la enmienda por la Co
misión, tampoco fué tomada en con
sideración, siendo desechada por los 
votos de los Sres. Fernández (don 
Julio), Vázquez, Arguello, Barthe, 
Crespo (D. Ramón), Crespo (don 
Santiago), Eguiagaray. Gullón, Ro
dríguez y Presidente, votando en fa
vor los Sres. Alonso (D. Isaac), 

. Alonso (D. Germán) y Arias. 
Con el voto en contra de estos 

tres últimos señores, fué aprobado 
el dictamen en votación ordinaria. 

En igual votación se aprobaron los 
f salientes dictámenes, de la Comí-
* sión de Beneficencia: 
j Desestimando, por no ser de la 
' competencia de la Corporación, la 

pretensión del Ayuntamiento de Ga-
llegiilllos, para que se le condone el 
4.° trimestre de la contribución te
rritorial de 1913, sin perjuicio de 
coadyuvar en lo posible para que 
prospere. 

R *CGg'»r en el Hospicio al niño 
Dalmaclo Fernández, mientras su 
madre esté enferma en el Hospital. 

No conceder autorización, mien
tras el estado de fondos ¡o tapida, 
para aumentar el salario de nodrizas 
externas de la Casa Curn de Ponfe-
rrada: que Informe I» ComísWn de 
Hacienda si permite el est.-do de ¡a 
Caja provinciijl conceder algún so
corro á pueblos díinnificídos por un 
incendio. 

En Votación ordinsria se acordó 
ratificar les acuerdos da la Comisión 
provincial referentes r¡l ramo de Fo
mento. 

También en Votación ordinaria se 
acordó, conforme propone la Comi
sión de Gobierno y Aíminlslració^, 
declarar la nulidad de la elección de 
Vocales asociados de la Junta muni
cipal de Quintana del Castillo, ha
ciéndose nuevamente, subsanando 
los defectos de que adolece. El se-

; ñor D. Isaac Alonso Votó en contra 
' del dictamen rproNco. 
( N o habiendo más asuntos de qué 
í tratar, se levantó la sesión, señalan-
| do para la orden del dfa da la s¡-
í guíente, los dictámenes leídos y ¡os 
s que presenten las Comisiones 
| León 25 de Mayo de 1915 =EI 
, Secretarlo interino, Antonio ¿iil 
; Pozo. 

¡ EXTRACTO D E L A C T A DE L A SESIÓJf 
( D E 10 DE MAYO DE 1915 

j Presidencia del Sr. Flórez 
j Abierta la sesión á las once de la 
' mañana, con asistencia de los seno-
[ res Fernández (D. Julio), Fernández 
i (D. Agustín), Alonso (D. Germán), 

Alonso (D. Isaac), Arguello, Sal-
> buena, Barthe, Crespo (O. Santia-
? S"), Egulsgaray, Gullí n, Rodríguez, 

Sanz y Vázquez, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada, después de 
algunas aclaraciones de los sene res 
Eguiagaray y Fernár.dc-z (D. Afljs-
tln). 

Después de facultar á la Mesa pa
ra que disporga lo necesario para re
cibir al Sr. Ministro da la Guerra, 



2 

que anunció su visita á la Dipu
tación, salió del salón el Sr. Fló-
rez, ocupando la Presidencia t i se
ñor Gullón. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, referente al arriendo 
del contingente provincial, fué de
clarado urgente & petición del señor 
Eguiagaray. 

ORDEN DEL DÍA 
Después de oponerse el señor 

Alonso (D. Isaac) y de «poyarle el 
Sr. Fernández, se aprobó el dicta
men de la Comisión de GcMemp 
y Administración, por el que se pro
pone se desestime el recurso de don 
Francisco Q . V«g] y otro, contra el 
sorteo de Vocales asociados de la 
Junta municipal de La Bañeza, sien
do la votación nominal y votando el 
dictamen los Sres. Fernández (don 
Julio), Arguello, Balbuena, Barlhe, 
Crespo (D. Santiago), Eguiagaray, 
Rodríguez, Sanz, Vázquez y Prest-
dente, emitiendo sus votos en contra 
los Sres. Fernández (D. Agustín) 
y A'onso (D. Isaac). 

Leídos tres dictámenes de la Co
misión de Hacienda, referentes á so
licitud de pensiones, proponiendo 
informe la Comisión de Gobierno 
y Administración, fueron retirados 
para informar la primera de dichas 
Comisiones. 

En votación ordinaria fué aproba
do el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, referente al arriendo del 
contingente provincial, que ha de ha
cerse por cinco años y por subasta, 
Ingresando el contratista, dentro de 
la primera quincena del tercer mes 
de cada trimestre, contándose éstos 
por años naturales, el cupo corres
pondiente, más un 25 por 100 de los 
atrasos anteriores al año en que se 
le adjudique la subasta; se exigirá 
una fianza di contratista de 100.000 
pesetas, en valores del 5 por 100, en 
la Ceja general de Depósitos; los 
gastos de escritura, derechos rea
les, etc., serán de cuenta tíel con
tratista; la C; misión provincial lle
vará á la práctica este acuerdo. 

Se autoriza al Secretario para rea
lizar los contratos mis ventajosos 
para el suministro de fluido eléctri
co en e! Palacio provincial. 

Se acordó sígr.itlcar ni Sr. D. Ju
lio Puyol las g-acias por el ejemplar; 
de la obra «Hl Abadengo da Sfcha-
giin>, que dedica á la Diputación. 

Leído ei presupuesto extraordina
rio para el añi corriente, con el dlc- 5 
tamen de lo Comisión de Hacienda, ¡ 
fué aprobado por ios Votos de los j 
doce señores Diputados presentes, ] 
que constituyen mayoría absoluta de ¡ 
la Diputación, siendo las cantidades j 
fijadas para ingresos y gastos, las de • 
de 55.657,81 aejetas, utilizándose ] 
para ello el sibrnnto inicial del pre- ¡ 
supuesto ordinario, después áa In- j 
clu/das en él las resultas de años an- j 
teriores. ! 

V no habiendo más asuntos da qué I 
tratar, se levantó la sesión, dando 1 
por terminado el presente periodo ,' 
semestral. ¡ 

León 12 d* Junio de 1915—El 
Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 
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C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

S E C R E T A R I A . — S U M I N I S T R O S 

Mes de Muyo de 1915 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

P t t . C U . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 39 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 34 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 39 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuáles se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 21 de Junio de 1915.—El V i -
presidente, A tfredo Barthe.~*Z\ Ss-
cretarlo Interino, Antonio del Pozo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Habiéndose terminado de formar 
el apéndice al amillaramlento de este 
Ayuntamiento por riqueza rústica y 
urbana para el próximo año de 1916, 
desde esta ficha se expone al públi
co por término de quince días. Los 
contribuyentes que se consideren 
perjudicados, producirán sus recla
maciones durante dicho término de 
exposición; pues pasado que éste 
sea, no serán admitidas las que se 
presenten. 

San Emiliano 17 de Junio de 1915. 
El Alcalde, Casimiro AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la VaMaem» 

Por término de quince días, se 
halla expuesto al público en esta 
Secretarla, para oir reclamaciones, 

5 el apéndice de rústica para el año 
\ de 1916. 
| Palacios de la Valdtierna 2 deju-
| nio da 1915.=E| Alcalde, Paclano 
•• Nistal. 



Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario, el apéndice al 
amlllaramlento por el concepto de 
-rústica, que ha de servir de base á 
los repartimientos del próximo alio 
de 1916, pudlendo los contribuyen
tes examinarlo y formular las recla
maciones que estimen oportunas. 

Va'verde del Camino 16 de Junio 
de 19!5.=»E1 Alcalde, Vicente Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Carraceiclo 

Por término de quince días que
dan expuestas al púb'lco en la Se
cretarla del Ayuntamiento, las cuen
tas municipales de los anos de 1910 
á 1913, Inclusive; las que podrán ser 
examinadas por quien en ello tu
viere interés. 

Carracedelo 21 de Junio de 1915. 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos 

Formados los apéndices al amllla
ramlento de la rlquza rústica, colonia 
y pecuaria, y urbana, de este Muni
cipio, para el ano de 1916, se hallan 
expuestos al público por término de 
quince días, para clr reclamaciones. 

Gusendos 20 de Junio de 1915.— 
E l Alcalde, José Pastrana. 

la inserción del presente anuncio en 
el B O L E T I N O F I C I A L de la provincia. 

El que resulte nombrado tendrá 
los derechos y las obligaciones sena-
ledas en los preceptos legales que 
regulan la materia, y entre las últi
mas, la de visitar gratis al número de 
familias pobres determinado en la 
Instrucción de Sanidad. 

La Bañeza 22 de Junio de 1915.— 
El Alcalde, José Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Por término de quince días, y pa
ra que los vecinos puedan exami
narlas y hacer las redamaciones que 
estimen procedentes, quedan ex
puestas al público en esta Secreta
ria, las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los años de 1910,1913 y 1914. 

Villadecanes 21 de Junio de 1915. 
El Alcalde, Ráfael Cadórnlga. 

Alcaldía constitucional de 
L a B ñ e z a 

Por renuncia del profesor facul
tativo que la desempeñaba, se halla 
Vacante una de las dos plazas de Mé
dico titular de este Municipio, dotada 
con el sueldo anua! de 2.000 pese-
setas, que se satisf ¡cen del presu
puesto municipal por mensualidades 
Vencidas. Podrán aspirar á ella los 
Doctores y Licenciailos en Medici
na y Cirugía que reúnan las condi
ciones de aptitud exigidas por las 
disposiciones vigentes, solicitándola 
en instancia, que podrán docum;ntar 
como á cada uno convenga, y debe
rán dirigir á esta Alcaldía en el tér
mino de quince días, contados disde 

Alcaldía constitucional de 
Villabiino 

Vacante una de las plazas de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
por defunción del que la desempe
ñaba, se anuncia i concurso por 
término de treinta días, á contar 
desde la Inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia, bajo las condiciones siguien
tes: 

1. " Los solicitantes han de ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía, por cualquiera de las Fa
cultades del Reino. 

2. a Los aspirantes dirigirán á 
esta Alcaldía, en el plazo señalado, 
sus solicitudes, acompañadas de los 
títulos facultativos, hojas de servi
cios, etc. 

3. a El elegido tendrá obligación 
de prestar asistencia gratuita 6 
cuarenta familias próximamente, de 
la clase menesterosa de los pueblos 
de Caboalles de Abajo, Caboalles 
de Arriba, Llamas, Orallo, Rabanal 
de Abajo, R;banal de Arriba, San 
Miguel y Villagar, residiendo en el 
pueblo que se le designe. Percibirá 
de fondos municipales por este ser
vicio, la cantidad anual de 750 pese
tas, que abonará el Ayuntamiento 
por trimestres vencidos. 

4. a Además podrá obtener por 
Igualas de los referidos pueblos, 
como mínimum, la cantidad anual de 
3.000 pesetas, pagaderas en metá
lico y por sen istrej vencidos; y 

5. a La Corporación se reserva 
la facultad de proveer la plaza entre 
los solicitantes, declararla desierta, 
si así lo estimase procedente, y 
aumentar, de acuerdo con los pue
blos, la cantidad que a! Médico se 
ha satisfacer, si asi lo creyesen pro
cedente. 

Villabiino 21 de Junio de 1915.= 
El Alcalde, Manuel Gar.cedo. 

des y sus agentes, Guardia civil y 
guardas jurados, y al público en ge-

. ñera!, que si se halla en poder de al-
' guno, 6 fuere habida, lo comuniquen 
] é esta Alcaldía ó á su dueño, quien 
: abonará los gastos que sean Justos. 

Señas de la yegua 
Pelo negro, edad cerrada, alzada 

un metro y 250 milímetros, próxima
mente, cola recortada, un poco <al-
mlfiada» del pie derecho. 

Castrocontrlgo 1S de Junto de 
1915.—El Alcalde, Fructuoso Prieto 

JUZGADOS 

Don Eugenio Blanco Aballa, Juez 
de Instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

i de un exhorto del Juzgado de Ins-
; tracción de Puebla de Trlbes, refe-
1 rente á la causa seguida por muer

te de Tadeo Pérez Hermoso, natu
ral de esta ciudad, y que tuvo lugar 
en término de Laroco, se acuerda 
que por medio del presente se haga 
saber á los parientes más próximos, 
y que son desconocidos, lo dispues
to en el articulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, los cuales 
pueden pasar á recoger los efectos 
que éste dejó ó delegar en persona 
que lo Verifique. 

Dado en León á 14 de Junio 1915. 
Eugenio Blanco.—Antonio de Paz. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

D. TomásVegsCollnas, Vecino de 
Santa Marta de Tera (Zamora), me 
participa que el dfa 12 del nctuat le 
desapareció del pasto, en dicho pue
blo, una yegua de las señas que se 
expresarán, la cual fué vista pasar 
por esta villa, sola, el mismo dia 12, 
con dirección Incierta; cuya yegua 
procede de Galicia. 

Ruego, por tantc, á las autorida-

j Cédala de citación 
'• En Virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción d i este par-
; tldo, en cumplimiento de carta-orden 

de la Audiencia provincial de León, 
dimanada de la causa criminal se
guida bajo el nú ñero 43 del sumarlo, 
y 248 del rollo, del ano 1914, por 
coacción, contra José Pérez y Pé
rez, vecino de La Ehñeza, se cita 

i «I testigo José González Gimez, 
' natural de Salamanca, y en parade

ro ignorado, para q le comparezca 
ante dicha Audiencia provincial de 
León, el dia 12 de Julio próximo, y 
hora de las diez de la mañana, á . 
fin de asistir á las sesiones del jui
cio oral en dicha causa; con aperci- : 
bimlentode que no compareciendo ' 
ni alegando causa justa que se lo : 

í Impida, le será Impuesta una multa ; 
de cinco á cincuenta pesetas. i 

La Baííeza á 16 de Junto de 1915. ] 
Arsenlo Fernández de Cabo. j 

Cc'ílula de citición i 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucci jn de este par- ! 
tido en providencia del dia dehiy, 
dictada en el sumario criminal que 
se instruye en este Juzgado por robo : 
en el domicilio de José Sancha 
Huerga, vecino de N;garejas, y con 
cuyo hecho ha resultado también 

perjudicado Fortunato Santos, mari
do de Carmen Cadlerno Justel, ve
cinos del mismo Nogarejas, y ausen
te el Fortunato, por haberse ausen
tado para Buenos Aires hace más 
de seis meses, contra Agustín G i l 
Cebrones y Camilo Carracedo y 
Carracedo, domiciliados en el repe
tido Nogarejas, se cita al predlcho 
Fortunato Santos, para que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para enterarle 
del derecho que le asiste para mos
trarse parte en el proceso y re
nunciar 6 no á la reparación del 
daRo é Indemnización del perjuicio 
causado por el hecho punible; con 
apercibimiento de que no compa
reciendo, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

La Bañeza á 18 de Junio de 1915. 
El Secretarlo judicial, Arsenlo Fer
nández de Cabo. 

Don Fausto Garda Garda, Jues 
municipal de esta ciudad. 
Higo saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

*Sentencia.=Zn la eludid de 
León, á veintiséis de Mayo de mil 
novecientos quince; el Tribunal mu
nicipal, f irmado con los seflores don 
Fausto Gírela, D, Domingo Suárez 
y D. Alfredo Canales: visto el pre
cedente juicio verbal celebrado á 
Instancia de D. Ruperto Vargas Za
mora, Procurador, vecino de esta 
población, demandante, contra don 
Nicanor González, vecino de Almáz-
cara, demandado, sobre pago de 
veintiuna pesetas diez céntimos y 
costas; 

Fallamos: Q le debemos conde
nar y condenamos & Nicanor G o n 
zález, al pago de las veintiuna pese
tas diez céntimos por quo le ha de
mandado D. Ruperto Vargas, y en 
las costas de este juicio. Asi defini
tivamente juzgando por esta senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se^pub.'fcitrán en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, cerno 
notificación al demandado, á no ser 
que el demandante opta por la noti
ficación personal, en cuyo caso se 
librará exhorto al Juzgado municipal 
de Congosto, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Fausto Garcfa. 
Domingo Suárez^A'fredo Cana
les.» 

Fué publicada en el mismo dfa. 
Y para insertar en el BOLETÍN-

O F I C I A L de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, por su rebeldía, expido el pre
sente en León á veintiocho de M a 
yo de mil noV^cieníos qu ince .» 
Fausto García.=Ar¡te mi, Enrique 
Zotes. 

Don Manuel López Dobao, Juez 
municipal suplente ríe Gorullón. 
Hago saber: Que para hacer efec-



tiva la suma de cualroclentaa ochen
ta y M i s pesetas con cuarenta y 
dnco céntimos, costas causadas y 
que se causen, que se adeudan á don 
Luis López Reguera, Procurador de 
los Tribunales y vecino de Vlllafran-
ca del Blerzo, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes, radi
cantes en término de Cadafresnas, 
como propios de María González, 
«Inda y vecina de dicho pueblo: 

1. ° Un prado, al sitio del Piñel-
ro, de dieciséis áreas y cuarenta 
y cuatro centláreas: linda Este, he-
rederos de Constantino Ríos; Sur, 
Ignacio Pérez; Oeste, Francisco Pé
rez, y Norte, José Garda; tasado 
en novecientas setenta y cinto pe
setas. 

2. * Otro prado, al mtsmo sitio, 
de seis ¿reas y cuarenta y seis cen
tláreas: linda Este y Sur, Manuel 
Mallo; Oeste, Ramón Suárez, y Nor
te, Antonio Núflez; en seiscientas 
-veinticinco pesetas. 

3. ° Otro Idem, á la Lsgartlila, 
de quince ¿reas y diez centláreas: 
Este, castaños de Marfa Rodríguez; 
Oeste, prado de Blas Rodríguez; 
Sur, de la ejecutada, y Norte, de 
Vicente Ntiilez; tasado en novecien
tas cincuenta pesetas. 

4. ° Otro prado, lamelra, al si
tio de Ttjelra, de treinta ¿reas y 
cincuenta centláreas: Este, María 
Rodríguez; Sur. camino; Oeste, Jo
s é Blanco, y Norte, herederos de 
Genoveva López; tasado en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día dos 
de Julio entrante, i las diez dé la 
mañana, en la sala-audiencia de es
te Juzgado, cito en la casa de Ayun
tamiento; adviniendo que no hay 
títulos de propiedad, y que para to
mar parte en la subasta habrán de 
depositar sobre la mesa del Juzga
do, el diez por ciento de la tasación. 

Dado en Gorullón á siete de Ju
nio de mil novecientos quince. = 

Manuel López. — P. S. M . 
Díaz Gerboles, Secretario. 

José 

ANUNCIOS OFICIALES 

Nogal Madero (Celestino), hijo 
de Cándido y de Eferia, natural de 
Truchlllas, Ayuntamiento de Tru
chas, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
aflos de edad, y de 1,555 metros de 
estatura; cuyas señas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Tru
chas, provincia de León, procesado 
por faltar é concentración, compare
cerá en el plszo de treinta días arte 
el Comandante Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en esta pla
za, D. Franclf co Sánchez de Casti
lla; baj) apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 15 de Junio de 
1915.» Francisco S. de Castilla. 

Vega Hompanera (Joaquín), hijo 
de Je té y de Gabriela, natural del 
Ayuntrmiento de Acevedo, provin
cia de León, de 29 tilos de edad, y 
de 1,620 metros de estatura, domi
ciliado últimamente en el Ayunta
miento de Acevedo, provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en el pla
zo de treinta días ante el Coman
dante Juez Instructor del Regimien
to de Infantería de Burgos, núme
ro 36, de guarnición en esta plaza, 
D. Manuel Ortíz Lcdesma; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León á 14 de Junio de 
1915.»Manuel Ortlz. 

Alvarez Rodríguez (Miguel), hijo 
de Lorenzo y de Marta Teresa, na
tural de Noceda, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de estado 

soltero, profesión jornalero, de 22 
aflos de edad, y de 1,630 metros de 
estatura; cuyas sellas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo. Ayuntamiento de Noce
da, provincia de León, procerado 
por faltar ¿concentración, compare
cerá en el plazo de treinta días ante 
el Comandante Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36,de guarnición en esta plaza, 
D . Francisco Sánchez de Castilla; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 15 de Junio de 
1915 —Francisco S. de Castilla. 

Lombas Garcfa (Manuel), hijo de 
Antonio y de María, natural de Bul-
za, Ayuntamiento de Pota de Gor-
dón,prcvlncla de León,de estado sol
tero, profesión jornalero, de 22 aflos 
de edad, cuyas sellas particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de Po
la de Gordón, provincia de León, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm. 36, de guar
nición en esta plaza. D. Francisco 
Sánchez de Castilla; bajo, apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 14 de luniode 
1915.—Franciscos, de Castilla. 

García Carro (Severiano), hijo de 
Francisco y de Dolores, natural de 
Combarros, Ayuntamiento de Bra
zuelo, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
aflos de edad, y de 1,720 metros de 
estatura; cuyas teñas particulares 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de Bra
zuelo, provincia de León, procesa
do por faltar ¿ concentración, com
parecerá en el plazo de treinta días 

ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en esta 
plaza, D . Francisco Sánchez de 
Castllle; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León 6 15 de Junio de 
1915.=Franclsco S de Castilla. 

Arlas Marqués (Juan), hijo de 
Francisco y Angela, natural de No
ceda. Ayuntamiento de Idem, provin
cia de León, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 22 aflos de edad 
y de 1,610 metros de estatura; cu 
yas señas particulares se Ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo. Ayuntamiento de Noceda, pro
vincia de León, procesado por faltar-
á concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor del Regi
miento de Infantería de Burgcs, nú
mero 36, de guarniclónen esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti-
tllls; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León ¿ 15 de Junio de 
19 Francisco S. de Castilla. 

López Garda (Antonio), hijo de 
Segundo y de Josefa, natural de 
Fresnedo, Ayuntamiento de Fresne
do, provincia de León, de profesión 
labrador, de 22 años de edad; cuyas 
señas particulares se Ignoran, do
miciliado últimamente en su pue
blo,Ayuntamiento de Fresnedo, pro
vincia de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36, de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Dado en León á 15 de Junio de 
1915.>=Franc¡sco S. de Castilla. 

OOMA.TSrr>AtSIO.IA. DE LA. GTJARDIA. CIVIL DE LEON 

El día 1 d e l próximo mes de Julio, á las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 
en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo determi
nado en el art. 52 del Reglamento de la misma; adviniendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se hallen piovistos de la 
correspondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

N O M B R E S D E L O S D U E S O S 

Joaquín Rlesco Prado . . . . . . 
Fioreiitino Pertejo 
Miguel de la Varga 
Se ignora 
Se Ignora . . ; Se Ignora 
Liborio Domínguez 'Alija, 
Se ignora Idem, 

V E C I N D A D 

Nogarejas. - . . 
Saii Felismo.. 
Vlllamondrin . 
Se ignora . . . 

R E S E Ñ A . D E L A S A R M A S 

Escopeti 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 

Higlñio García Mie'go Idem ¡Idem de 
Belarmlno Garda Fidalgo Idem ¡Idem de 
Nicolás Ares Ares Valdesplno Idem de 
Se ignora Se ignora Idem de 
Raimundo Benavides Palacio Villoría Idem de 
Basilio Fuentes Garda Toral Idem de 

a de un cañón, pistón, recogida por fuerza de Castrocontrigo. 
un Idem, Idem, Ídem por idem de Mansilia 
un Idem, ld?m, idem por Idem de Gradtfes. 
un idem, Lefumiteaux, Uem por Idem de Destriana. 
un idem, pistón, Idem pur Idem de idem. 
dos Idem, pistón, idem por idem de Alija, 
un Idem, Idem, Idem por idem de idem. 
un idem, idem, idem por idem d i Idem, 
un Idem, idem, idem por Idem de idem. 
un Idem, fuego central, idem por Idem de Astorga. 
un idem, pistón, Idem por Idem de Cea. 
un Idem, Remlngtón, Idem por idem de BanaVides. 
un Idem, fuego central. Idem por un Qji.-da jurado. 

León 21 de Junio de 1915.—El Teniente Coronel l . ,r Jefe, Carlos Sánchez Márquez. Imprenta de la Diputación provincial 


